
S A N  J U A N  D E  D I O S  E N  G R A N A D A

¿CÓMO PUEDO COLABORAR?
VOLUNTARIADO
La realización de todos estos programas durante 2017 ha sido posible gracias a la dedi-
cación de nuestros 125 voluntarios. ¿Cómo puedes participar? 
Lo primero: acércate, ven a conocer lo que hacemos. Hay mil maneras de colaborar, 
tú decides el cómo. ¡Te esperamos! 958 275 700.

BIENHECHORES
La Obra Social de San Juan de Dios se nutre con fondos procedentes de donaciones de 
particulares y empresas. ¿Cómo puedo realizar una aportación económica?: 

1.  Presencialmente en el servicio de Administración del Centro San Rafael 
C/ San Juan de Dios, 19. 18001 Granada, Teléfono: 958 275 700.

2.  Mediante ingreso o transferencia a la cuenta corriente con IBAN:
ES35 0049 0004 9121 1292 6786, de la entidad Banco Santander 
de la que es titular la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, Centro San Rafael.

3.  Mediante domiciliación bancaria, solicitando tu documento de domiciliación en el 
Centro San Rafael, no hay domiciliación pequeña.

4.  Si quieres incluir un LEGADO a favor de la Obra Social de la Orden Hospitalaria en tu 
testamento, solo es necesario ir a un Notario e identificar a esta entidad. 

Denominación: Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, Centro San Rafael
Domicilio Social: C/ San Juan de Dios, 19. 18001 Granada
CIF: R-1800038J
Objeto del legado: Destinado a los fines sociales y asistenciales de la entidad
 

Si deseas más información puedes contactar con nosotros a través de los correos: 
ines.riera@sjd.es y andrea.castillo@sjd.es o en el número de teléfono 958 275 700.

Todos los donativos que se realizan a la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios desgra-
van fiscalmente. Para ello sólo es necesario hacernos llegar tu nombre completo, DNI y 
dirección. También es posible realizar una donación anónima, así lo respetaremos.

PRÓXIMOS PROYECTOS:
Además del mantenimiento y mejora de los programas existentes, pretendemos la ade-
cuación/rehabilitación del segundo patio del antiguo Hospital de San Juan de Dios para la 
reubicación y desarrollo de los programas de Desarrollo Solidario que la Orden Hospita-
laria de San Juan de Dios lleva a cabo en Granada. 

OTRAS COLABORACIONES:

La Obra Social de San Juan de Dios se nutre con fondos procedentes de donaciones 
de particulares y empresas. Así mismo contamos con algunas subvenciones y
la colaboración de los siguientes Organismos Públicos: 

DÓNDE ESTAMOS
EN GRANADA:

Centro San Rafael 
(Hospital san Rafael; 
Colegio de eduCaCión espeCial san Rafael; 
seRviCios soCiales san Juan de dios; 
BasíliCa de san Juan de dios)
Calle San Juan de Dios, 19
18001 Granada
Tlfno: 958 275 700

Casa de los Pisa
(ResidenCia paRa MayoRes san Juan de dios; 
aRCHivo-Museo san Juan de dios)
Calle Convalecencia, 1-3 
(Junto a Plaza Nueva)
18010 Granada
Tlfno: 958 227 449

Hogar San Juan de Dios
(unidad de estanCia diuRna y 
talleR oCupaCional paRa peRsonas disCapaCitadas)
Calle Doctor Medina Olmos, 62
18015 Granada
Tlfno: 958 804 967

859.904,07€

EN AYUDAS SOCIALES

INSERCIÓN SOCIAL 

URGENCIA SOCIAL
177.850,88€

ATENCIÓN SOCIAL 
A LA INFANCIA
5.372,61€

GARANTÍA 
ALIMENTARIA
364.005,06€

PRESTACIONES 
SOCIO-SANITARIAS 
BENÉFICAS
312.675,52€
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3.486 PERSONAS* ATENDIDAS

2.885 CONSULTAS MÉDICAS 

379 ORIENTACIONES SANITARIAS

299 CURAS LOCALES 

•  Abierto 6 días a la semana, 317 días en 2017. 
• 3 voluntarios médicos.

1. Atención médica social 146.315€

1.129 PERSONAS* BENEFICIARIAS

16.857 PIEZAS DE ROPA ENTREGADAS

•  Abierto 4 días a la semana, 10 meses del año. 
• 30 voluntarios. 
• Se nutre de las donaciones de particulares. 

5. Servicio de ropería y calzado

195 FACTURAS DE SUMINISTROS BÁSICOS
PAGADAS (LUZ, AGUA Y GAS)

394 USUARIOS ATENDIDOS

Los beneficiarios* de este programa son 
derivados de los Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Granada.

6. Pobreza energética 12.655,36€

71 AYUDAS PRESTADAS (GAFAS, PRÓTESIS 
DENTALES, PAGOS METÁLICO, TRANSPORTE, VIVIENDA…)

109 USUARIOS ATENDIDOS 

Los beneficiarios* de este proyecto son de-
rivados de los Servicios Sociales del Ayunta-
miento de Granada y otras entidades Sociales.

7. Ayudas para pagos puntuales 5.830,52€

242 PERSONAS* ATENDIDAS

101 EXTRACCIONES 

76 REPARACIONES/RECONSTRUCCIONES  

101 TRATAMIENTOS DE INFECCIÓN

• Abierto 72  días en 2017.
•  2 voluntarios odontólogos y 

1 Hermano de San Juan de Dios.

2. Atención bucodental 7.725€

3. Farmacia social 3.633,85€

2.406 PERSONAS* BENEFICIARIAS

2.688 MEDICAMENTOS ENTREGADOS

•  Abierto 6 días a la semana, 317 días en 2017. 
• 3 voluntarios médicos.
•  Entregamos medicamentos donados por el 

Banco Farmacéutico, farmacias de la ciudad 
y donaciones de particulares. Abonamos 
el pago de medicamentos cuyo coste no 
asume el Sistema Público de Salud.

701 PERSONAS* ATENDIDAS 

3.111 SERVICIOS DE DUCHAS

11.098 PIEZAS DE ROPA ENTREGADAS

•  Abierto 4 días a la semana, 198 días en 2017. 
• 11 voluntarios. 
•  Entrega de productos de aseo así como 

ropa interior y de vestir.

4. Higiene y aseo personal 1.691,15€

INSERCIÓN SOCIAL

PRESTACIONES 
SOCIO-SANITARIAS BENÉFICAS

VALORACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

20 USUARIOS* BENEFICIADOS

1.342 ESTANCIAS 

Estancias hospitalarias para pacientes del 
Hospital San Rafael que reciben el alta médica 
pero no cuentan con un hogar o alojamiento 
digno. La estancia se prolonga hasta que se 
les consigue un recurso habitacional por la 
Trabajadora Social del Hospital.

1. Estancias Hospitalarias 
(INCLUSIÓN SOCIAL) 212.860€

6 USUARIOS* BENEFICIADOS

2.160 ESTANCIAS EN 2017 

Plazas becadas y cofinanciadas para usuarios 
con escasos recursos. 

2. Estancias Residencia de Mayores
(RESIDENCIA SAN JUAN DE DIOS) 54.107,52€

5 USUARIOS* BENEFICIADOS

1.800 ESTANCIAS EN 2017

Plazas becadas y cofinanciadas para usuarios 
con escasos recursos.

3. Plazas becadas Unidad de Día 
(RESIDENCIA SAN JUAN DE DIOS) 27.108€

1 USUARIO BENEFICIADO

334 ESTANCIAS EN 2017

Plaza becada para usuarios* con escasos 
recursos.

4. Plazas becadas Unidad de Día 
(HOGAR SAN JUAN DE DIOS) 7.800€

2 USUARIOS* BENEFICIADOS

668 ESTANCIAS EN 2017

Plazas becadas para usuarios* con escasos 
recursos.

5. Plazas becadas usuarios Taller 
Ocupacional personas con discapacidad 10.800€

788 USUARIOS ATENDIDOS 

679 ORIENTACIONES

103 INTERVENCIONES SOCIALES 

Realizado por la Técnico de Desarrollo 
Solidario de la Orden Hospitalaria de   
San Juan de Dios. 

1. Atención social: información y orientación

GARANTÍA ALIMENTARIA

3.821 PERSONAS* ATENDIDAS

33.113 ALMUERZOS SERVIDOS

•  Abierto todos los días de la semana durante 
11 meses al año, 334 días en 2017.

•  45 voluntarios.

1. Comedor Social 259.550,57€

2.340 FAMILIAS* (LOTES DE PRODUCTOS ENTREGADOS)

8.056 PERSONAS ATENDIDAS

1.170 FAMILIAS ATENDIDAS

3.510 PERSONAS BENEFICIADAS

•  Entrega de lotes de alimentos a una media 
de 40 familias cada semana durante   
11 meses al año. 

•  Familias derivadas por los Servicios 
Sociales del Ayuntamiento de Granada. 

•  17 voluntarios. 

2. Entrega de alimentos 77.680,03€

186 PERSONAS* ACOMPAÑANTES DE PACIENTES INGRESADOS EN EL HOSPITAL SAN RAFAEL

4.829 BANDEJAS SERVIDAS EN 2017 (DESAYUNO, COMIDA Y CENA)

3. Dietas para usuarios, 
acompañantes y familiares  26.774,46€

VALORACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

VALORACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

ATENCIÓN SOCIAL 
A LA INFANCIA 

VALORACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

14 NIÑOS* ATENDIDOS •  Desayunos de alumnos del Colegio de 
Educación Especial San Rafael durante  
todo el curso escolar.

•  7 voluntarios.

1. Ayuda para comedores escolares 967,44€

ENTREGA DE JUGUETES REYES MAGOS

52 FAMILIAS ATENDIDAS*
(35 NIÑAS Y 56 NIÑOS, DE ENTRE 0-14 AÑOS)

• 9 voluntarios.
•  Juguetes donados por bienhechores particu-

lares y Asociaciones de la ciudad de Granada.

4. Campaña de juguetes Reyes Magos 1.068,10€

6 NIÑOS* ATENDIDOS

60 SESIONES DE ATENCIÓN TEMPRANA

Pago de sesiones de Atención Temprana en el 
Centro de Atención Infantil Temprana San Rafael.

2. Becas atención infantil temprana 1.527€

52 AYUDAS PRESTADAS A NIÑOS* 
(LIBROS, MATERIAL ESCOLAR, FORMACIÓN, …)

Los beneficiarios* de este proyecto son deriva-
dos de los Servicios Sociales del Ayuntamiento 
de Granada y otras entidades Sociales.

3. Ayudas básicas a la infancia 1.810,07€

URGENCIA SOCIAL
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